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EST-VCT-GIAM-0047 
ESTADO No. ·0047 

 
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001* y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 
proferida por la Agencia Nacional de Minería. 

 
HACE SABER: 

 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del PAR, siendo las 7:30 a.m., de hoy 
12 de septiembre de 2023. 
 

TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA. ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

SUBCONT
RATO DE 

FORMALIZ
ACIÒN 

HCA-082-009 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARBONOZ INVERSIONES 
S.A.S 

7 07/09/2023 AUTO 
No.GLM 
00071 

DISPONE 

ARTÍCULO PRIMERO. -ORDENARla visita de 

viabilización conforme a lo establecido en el artículo 

2.2.5.4.2.4 de la Sección 2 del Capítulo 4, del Título V del 

Decreto 1073 del 2015, al área de la solicitud de 

Autorización del Subcontrato de Formalización Minera 

No.HCA-082-009, según lo expuesto en la parte motiva del 

presente acto paralos días del 12 al 14 de septiembrede 

2023, lacual se ubica en la presente alinderación: 

 
HCA-082-009 
SOLICITANTE: ALBORNOZ INVERSIONES S.A.S. 
ÁREA DE SOLICITUD (Cálculo del valor del 
área medida con respecto a la proyección 
cartográfica Transversa de Mercator Origen 
Nacional): 

25,8165Hectáreas  

DEPARTAMENTOS: CHOCO 
MUNICIPIOS: NOVITA 
MINERALES: MINERALES METÁLICOS -MINERALES DE 

ORO Y SUS CONCENTRADOSMINERALES 
METÁLICOS -MINERALES DE PLATINO 
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(INCLUYE PLATINO,PALADIO, RUTENIO, 
RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS. 

No. CELDAS.  
 

21 

COORDENADAS GEOGRÁFICAS 
SISTEMA DE REFERENCIA GEOGRÁFICA MAGNA SIRGAS 

 

      
COORDENADAS DE LOS VERTICES DEL PÓLIGONO A 

SUBCONTRATAR 

     

 

 

 

 

 

Las coordenadas descritas en la tabla, corresponden a los 

“Vértices”, del polígono que contiene el área de la presente solicitud 

de subcontrato de formalización en el sistema de cuadricula del 

Sistema Integral de Gest

ión Minera -SIGM Anna Minería, con sistema de referencia espacial 

MAGNA-SIRGAS, coordenadas geográficas en grados decimales a 

la quinta cifra decimal y el área medida en hectáreas a la cuarta cifra 

decimal, calculada en la proyección cartográfica Transversa de 

Mercator Origen Nacional. 

CELDAS DE LA CUADRICULA MINERA ASOCIADAS AL POLIGONO 

A SUBCONTRATAR 
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5 “Artículo 306. Minería sin título. Los alcaldes procederán a suspender, en cualquier 

tiempo, de oficio o por aviso o queja de cualquier persona, la explotación de minerales sin 

título inscrito en el Registro Minero Nacional. Esta suspensión ser á indefinida y no se 

revocará sino cuando los explotado-res presenten dicho título. La omisión por el alcalde de 

esta medida, después de recibido el aviso o queja, lo hará acreedor a sanción disciplinaria 

por falta grave”.   

 

                                               

 

 

 

 

 

 

 

 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 
GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página 1 de 1 

         

    

ESTADO 0047 DEL 12 DE septiembre DE 2023 

 

 

 

 

 

 

                                      

 

 

 

                                        

 

                                   

Las celdas descritas en la tabla corresponden a las “Celdas de la 

cuadrícula minera” asociadas al área, con referencia espacial 

MAGNA –SIRGAS, dispuestas en el visor geográfico del Sistema 

Integral del Gestión Minera SIGM Anna Minería. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Por medio del Grupo de Gestión de 
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contra-tación y Titulación 
enviar comunicación al pequeño minero, sociedad ALBORNOZ 
INVERSIONES S.A.S iden-tificada con el NIT No. 901.699.885-
1, informándole la fecha de la realización de la visita de 
viabilización y anexando copia del presente acto administrativo. La 
comunicación será enviada a la dirección indicada en certificado 
de existencia y representación legal de la mencionada sociedad y 
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también a la dirección aportada por el titular minero, estas son: 
Carrera 25 # 12 Sur - 59 Local 9914 de Medellín Antioquia, Carrera 
14 No. 15- 80 de Sogamoso-Boyacá y Calle 5A No. 43B 25 OF 301 
de Medellín Antioquia, Correo Electrónico: 
juan.velasquez@sigmin.com.co / deisybibianam@gmail.com; 
celular: 3148040500 y 3008287217. 

ARTÍCULO TERCERO. -Por medio del Grupo de Gestión de 
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, 
notifíquesepor Estado a la sociedad ULLOA RECURSOS 
NATURALES S.A.S.identificada con NIT No. 900.755.537-8, en 
calidad de titular minero del contrato de concesiónNo HCA-082e 
interesada en la Solicitud de Autorización del Subcontrato de 
Formalización Minera No.HCA-082-009, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 269 de Código de Minas. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente auto no procede recurso 
alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad 
con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 “Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. 

Dadoen Bogotá, D.C., a los 07díasdel mes de septiembre de 2023. 

                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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SUBCONT
RATO DE 

FORMALIZ
ACIÒN 

 
 

HCA-082-010 ULLOA RECURSOS 
NATURALES S.A.S. 

6 07/09/2023  AUTO 
No.GLM-

00072 

DISPONE 

ARTÍCULO PRIMERO. -ORDENARla visita de viabilización 
conforme a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.2.4 de la Sección 2 
del Capítulo 4, del Título V del Decreto 1073 del 2015, al área de 
la solicitud de Autorización del Subcontrato de Formalización 
Minera No.HCA-082-010, según lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto paralos días del 12 al 14 de septiembrede 2023, 
lacual se ubica en la presente alinderación: 

          INDICACIÓN DEL ÁREA A SUBCONTRATAR 

 

                                

                                        

 

 

 

 

                                         
COORDENADAS DE LOS VERTICES DEL PÓLIGONO A 
SUBCONTRATAR 

 

                                                        

  Las coordenadas descritas en la tabla, corresponden a los “Vértices”, del 

polígono que contiene el área de la presente solicitud de subcontrato de 

formalización en el sistema de cuadricula del Sistema Integral de Gestión 
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Minera -SIGM Anna Minería, con sistema de referencia espacial MAGNA-

SIRGAS, coordenadas geográficas en grados decimales ala quinta cifra 

decimal y el área medida en hectáreas a la cuarta cifra decimal, calculada en 

la proyección cartográfica Transversa de Mercator Origen Nacional. 

CELDAS DE LA CUADRICULA MINERA ASOCIADAS AL 
POLIGONO A SUBCONTRATAR 

 

 

                        

res presenten dicho título. La omisión por el alcalde de esta medida, después de recibido el 

aviso o queja, lo hará acreedor a sanción disciplinaria por falta grave”.   

                                          

 

                                                      

 

                                               

Las celdas descritas en la tabla corresponden a las “Celdas de la cuadrícula 

minera” asociadas al área, con referencia espacial MAGNA –SIRGAS, 

dispuestas en el visor geográfico del Sistema Integral del Gestión Minera 

SIGM Anna Minería. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Por medio del Grupo de Gestión de 
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contra-tación y Titulación 
enviar comunicación al pequeño minero, señor RABLINSON 
MENDOZA LOZANO identificó-cado con la cédula de ciudadanía 
No. 11.706.156, informándole la fecha de la realización de la visita 
de viabili-zación y anexando copia del presente acto 
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administrativo. La comunicación será enviada a la dirección aporta-
da por el titular minero, la cual es Carrera 14 No. 15-80 de 
Sogamoso-Boyacá y Calle 5A No. 43B 25 OF 301 de Medellín 
Antioquia, Correo Electrónico: juan.velasquez@sigmin.com.co / 
deisybibianam@gmail.com; celu-lar: 3148040500 y 3008287217. 

ARTÍCULO TERCERO. -Por medio del Grupo de Gestión de 
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, 
notifíquesepor Estado a la sociedad ULLOA RECURSOS 
NATURALES S.A.S.identificada con NIT No. 900.755.537-8, en 
calidad de titular minero del contrato de concesiónNo HCA-082e 
interesadaen la Solicitud de Autorización del Subcontrato de 
Formalización Minera No.HCA-082-010, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 269 de Código de Minas. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente auto no procede recurso 
alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad 
con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 “Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. 

Dadoen Bogotá, D.C., a los 07díasdel mes de septiembre de 2023. 

                                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

SUBCONT
RATO DE 

FORMALIZ
ACIÒN 

 
 
 

HCA-082-011 ULLOA RECURSOS 
NATURALES S.A.S. 

6 07/09/2023 AUTO-N 
GLM 

00073 

DISPONE 

ARTÍCULO PRIMERO. -ORDENARla visita de viabilización 
conforme a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.2.4 de la Sección 2 
del Capítulo 4, del Título V del Decreto 1073 del 2015, al área de 
la solicitud de Autorización del Subcontrato de Formalización 
Minera No.HCA-082-011, según lo expuesto en la parte motiva del 
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presente acto paralos díasdel12 al 14 de septiembrede 2023, 
lacual se ubica en la presente alinderación: 

            INDICACIÓN DEL ÁREA A SUBCONTRATAR 

 

 

 

                                              

 

 

 

COORDENADAS DE LOS VERTICES DEL PÓLIGONO A 
SUBCONTRATAR 

 

 

                                               

Las coordenadas descritas en la tabla, corresponden a los “Vértices”, del 

polígono que contiene el área de la presente solicitud de subcontrato de 

formalización en el sistema de cuadricula del Sistema Integral de Gestión 

Minera -SIGM Anna Minería, con sistema de referencia espacial MAGNA-

SIRGAS, coordenadas geográficas en grados decimales a la quinta cifra 

decimal y el área medida en hectáreas a la cuarta cifra decimal, calculada en 

la proyección cartográfica Transversa de Mercator Origen Nacional. 

CELDAS DE LA CUADRICULA MINERA ASOCIADAS AL 
POLIGONO A SUBCONTRATAR 
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5 “Artículo 306. Minería sin título. Los alcaldes procederán a suspender, en cualquier 

tiempo, de oficio o por aviso o queja de cualquier persona, la explotación de minerales sin 

título inscrito en el Registro Minero Nacional. Esta suspensión ser á indefinida y no se 

revocará sino cuando los explotado-res presenten dicho título. La omisión por el alcalde de 

esta medida, después de recibido el aviso o queja, lo hará acreedor a sanción disciplinaria 

por falta grave”.   

 

 

 

 

 

                                    

Las celdas descritas en la tabla corresponden a las “Celdas de la cuadrícula 

minera” asociadas al área, con referencia espacial MAGNA –SIRGAS, 

dispuestas enel visor geográfico del Sistema Integral del Gestión Minera 

SIGM Anna Minería. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Por medio del Grupo de Gestión de 
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contra-tación y Titulación 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 
GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página 1 de 1 

         

    

ESTADO 0047 DEL 12 DE septiembre DE 2023 

 

enviar comunicación al pequeño minero, señor LUIS HEYLER 
ASPRILLA ASPRILLA identi-ficado con la cédula de ciudadanía 
No. 11.708.607, informándole la fecha de la realización de la visita 
de viabi-lización y anexando copia del presente acto 
administrativo. La comunicación será enviada a la dirección apor-
tada por el titular minero, la cual es Carrera 14 No. 15-80 de 
Sogamoso-Boyacá y Calle 5A No. 43B 25 OF 301 de Medellín 
Antioquia, Correo Electrónico: juan.velasquez@sigmin.com.co 
/deisybibianam@gmail.com; celular: 3148040500 y 3008287217. 

ARTÍCULO TERCERO. -Pormedio del Grupo de Gestión de 
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, 
notifíquesepor Estado a la sociedad ULLOA RECURSOS 
NATURALES S.A.S.identificada con NIT No. 900.755.537-8, en 
calidad de titular minero del contratode concesiónNo HCA-082e 
interesadaen la Solicitud de Autorización del Subcontrato de 
Formalización Minera No.HCA-082-011, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 269 de Código de Minas. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente auto no procede recurso 
alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad 
con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 “Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. 

Dadoen Bogotá, D.C., a los 07díasdel mes de septiembre de 2023. 

                           NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

SUBCONT
RATO DE 

HCA-082-008 ULLOA RECURSOS 
NATURALES S.A.S. 

6 08/09/2023 AUTO 
No.GLM-

00077 

DISPONE 

ARTÍCULO PRIMERO. –AUTORIZAR la suscripción del 
Subcontrato de Formalización Minera No.HCA-082-008, 
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FORMALIZ
ACIÒN 

 
 
 
 
 
 

presentado medianteradicado No. 20221002167282 del24 de 
noviembre de 2022, por la sociedad ULLOA RECURSOS 
NATURALES S.A.S.identificada con NIT No. 900.755.537-8, 
obrando en calidad de titular minero del contrato de concesión No. 
HCA-082, para la explotación de un yacimiento de MINERALES 
METÁLICOS - MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS 
MINERALES METÁLICOS - MINERALES DE PLATINO 
(INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y 
SUS CONCENTRADOS, ubicado en elmunicipiode NOVITA en el 
departamento de CHOCÓ, a favor del señorDAIRO HUMBERTO 
BORJA MORENO,identificado con cédula de ciudadanía 
No.3.672.984, de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva 
del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO. CONCEDER al titular del Contrato de 
Concesión No. HCA-082, el término de un (1) mes, contado a partir 
del día siguiente a la notificación del presente acto administrativo, 
para que allegue el Subcontrato de Formalización Minera suscrito 
por las partes, so pena de entender desistido el trámite de 
autorización previa, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2.2.5.4.2.6 de la Sección 2 del Capítulo 4 del Título V del 
Decreto 1073 de 2015. 

PARÁGRAFO: Se le informa al titular del Contrato de Concesión 
No. HCA-082-008 que la minuta del sub-contrato de 
formalización minera deberá ser elaborada bajo la 
normatividad del Decreto 1949 de 2017 y contener la misma 
área, alinderación y mineral autorizado en el informe de visita 
GLM No. 280 de agos-to de 2023. 

                    INDICACIÓN DEL ÁREA A SUBCONTRATAR 
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LISTADO DE COORDENADAS DEL ÁREA A SUBCONTRATAR 

 

 

                                        

 

                                            
 

 

                                             

                                                     

Las coordenadas descritas en la tabla, corresponden a los 
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“Vértices”, del polígono que contiene el área de la presente solicitud 

de subcontrato de formalización en el sistema de cuadricula del 

Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM Anna Minería, con sistema 

de referencia espacial MAGNA-SIRGAS, coordenadas geográficas 

en grados decimales a la quinta cifra decimal y el área medida en 

hectáreas a la cuarta cifra decimal, calculada en la proyección 

cartográfica Transversa de Mercator Origen Nacional. 

LISTADO DE CELDAS DE LA CUADRICULA MINERA 
QUE SE ASOCIAN AL POLIGONO A SUBCONTRATAR 

 

 

 

                                                 

 

                                                      

 

                                                            

 

Las celdas descritas en la tabla corresponden a las “Celdas de la 

cuadrícula minera” asociadas al área, con refe-rencia espacial 

MAGNA –SIRGAS, dispuestas en el visor geográfico del Sistema 

Integral del Gestión Minera SIGM Anna Minería. 

ARTÍCULO TERCERO. REQUERIR al pequeño minero, señor 
DAIRO HUMBERTO BORJA MORENO, identi-ficado con cédula 
de ciudadanía No. 3.672.984, para que en los términos del artículo 
22 de la Ley 1955 de 2019, esto es dentro de los tres (3) meses, 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 
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acto administrativo; radique la solicitud del Licenciamiento 
Ambiental Temporal ante la autoridad ambiental competente. 

El señor DAIRO HUMBERTO BORJA MORENO, deberá 
suministrar a esta autoridad minera con el fin de verificar el 
cumplimiento de ladisposiciónaludida, constancia de la radicación 
de la solicitud de Licenciamiento Ambiental Temporal.La no 
radicaciónde la solicitud de licencia ambiental temporal enlos 
términos dispuestos en la normatividad enunciada dará como 
consecuencia el rechazo de la solicitudde conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 22 de la Ley 1955 de 2019. 

ARTÍCULO CUARTO. Por medio del Grupo de Gestión de 
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
notifíquese por Estado a la sociedad ULLOA RECURSOS 
NATURALES S.A.S. identificada con NIT No. 900.755.537-8, en 
calidad de titular minero del contrato de concesión No. HCA-082 e 
interesada en la Solicitud de Autorización de Subcontrato de 
Formalización Minera No. HCA-082-008 y al señor DAIRO 
HUMBERTO BORJA MORENO identificado con cédula de 
ciudadanía No. 3.672.984, en calidad de pequeño minero, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 269 del Código de Minas, 
para que en el término indicado proceda a dar cumplimiento al 
requerimiento anteriormente señalado. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente auto no procede recurso 
alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad 
con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 “Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. 

Dadoen Bogotá, D.C., a los 08díasdel mes de septiembre de 2023. 

                             NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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CONTRAT
O DE 

CONCESIÒ
N 
 
 
 

15012 JOSE ANGEL 
VALDERRAMA COPETE 

3 11/09/2023 AUTO 
No.AUT-
912-114 

DISPOSICIONES 
Se Aprueba el Formato Básico Minero Anual 
correspondiente al año 2021, radicado en la herramienta 
del ANNA MINERÍA el 15 de mayo de 2023, con número 
de radicado 72186-0 y número de evento 445001, dicha 
aprobación podrá ser objeto de requerimientos o ajustes 
a que haya lugar, derivado dela evaluación de las 
regalías. 
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 12430931 del 03/JUL/2023. 
 
2. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001 
                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CONTRAT

O DE 
CONCESIÒ

N 
 
 
 
 

00211-27 LUIS ALBERTO MURILLO 6 11/09/2023 AUTO-
No.AUT-
912-115 

DISPOSICIONES 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 
2001), para que ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería 
y realice los ajustes requeridos. Para lo cual 
se otorga el término de 30 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia. 
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Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de2001, para 
que presente el Formato Básico Minero al Semestral 
del 2015. Para lo cual se otorga el término de 30 días 
contados a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia, para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y subsane la falta que 
se le imputa. 
 
1.Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
2.Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la ley 685 de 2001. 
 
               NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

CONTRAT
O DE 

CONCESIÒ
N 
 

00211-27 LUIS ALBERTO MURILLO 6 11/09/2023 AUTO –
No.AUT-
912-116 

DISPOSICIONES 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para 
que ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los 
ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el término de 
30 días contados a partir del día siguiente a la notificación 
por estado de la presente providencia. 
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para 
que presente el Formato Básico Minero al año 2016. Para 
lo cual seotorga el término de 30 días contados a partir 
del día siguiente a la notificación por estado de la 
presente providencia, para que ingrese al sistema SIGM 
- AnnA Minería y subsane la falta que se le imputa. 
 
1.Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
2.Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la ley 685 de 2001. 
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                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CONTRAT

O DE 
CONCESIÒ

N  

00211-27 LUIS ALBERTO MURILLO 6 11/09/2023 AUTO-
No.AUT-
912-117 

DISPOSICIONES 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para 
que ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los 
ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el término de 
30 días contados a partir del día siguiente a la notificación 
por estado de la presente providencia. 
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para 
que presente el Formato Básico Minero correspondiente 
al semestre del 2017. Para lo cual se otorga el término de 
30 días contados a partir del día siguiente a la notificación 
por estado de la presente providencia, para que ingrese 
al sistema SIGM - AnnA Minería y subsane la falta que se 
le imputa. 
 

1Informar que el presente acto administrativo es de trámite 

por lo tanto no admite recurso. 

 
2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 
de 2001. 
 
                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(*) Ley 685 de 2001 Artículo 269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS DEPENDENCIAS DE LA 
AUTORIDAD MINERA.  
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(**) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está 
en la obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy, 12 de septiembre de 2023, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al Minero, por el 
término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 
 
 
 
 
                                                                                                                                    ALCIDES PERALES CAMPILLO 

                                                                                                                               COORDINADOR  
                                                                                                           PUNTO DE ATECIÒN REGIONAL QUIBDO 
   
 
 
 


